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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Muy buenos días a todas y a todos. 

Hoy nos convoca un tema de la mayor trascendencia para que
nuestro país deje de ser espectador y se convierta en protago-
nista de la innovación tecnológica mundial: la reforma a la
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

México es una de las principales economías en el mundo y
uno de los países que en diferentes rubros ejerce un lide-
razgo en América Latina. 

En la carrera tecnológica global no podemos quedarnos
atrás y debemos ser un ejemplo de un modelo de desarro-
llo humanista, que busque el bienestar colectivo y la sobe-
ranía tecnológica.

La ciencia, la tecnología y la educación deben ser palancas
para el desarrollo industrial y alcanzar la prosperidad com-
partida. Lograr que los beneficios del desarrollo científico
y tecnológico beneficien a toda la población y no solo a
unos cuantos. 

Desde el movimiento de la transformación asumimos el
compromiso de que el desarrollo tecnológico tiene un pa-
pel fundamental en la disminución de las desigualdades.
Por lo que es necesario impulsar su uso para el bienestar
social y como dicen nuestros principios: hacer ciencia con
conciencia. 

La reforma en cuestión va en ese mismo sentido, en avan-
zar en una regulación que elimine las trabas burocráticas al
talento mexicano y permita alcanzar mayor innovación.
México no puede dejar a nadie atrás, pero tampoco se pue-
de quedar rezagado en la carrera global que vivimos. 

En este marco, la reforma atiende el rezago en innovación
nacional. México es la 13a. economía mundial por Produc-
to Interno Bruto (PIB), pero ocupa el lugar 56 en resulta-
dos de innovación y 73 en insumos tecnológicos, lo que re-
fleja una brecha significativa entre el tamaño de nuestra
economía y nuestra capacidad de generar innovación. Este
contraste subraya la urgencia de modernizar el marco jurí-
dico de la propiedad industrial para que el desarrollo eco-
nómico se traduzca en liderazgo tecnológico. Es decir que,
aunque México tiene un peso económico considerable, su
capacidad de transformar conocimiento en riqueza es toda-
vía limitada. 

Por otra parte, solo el 5% de las patentes registradas en Mé-
xico corresponden a titulares nacionales, mientras que en
Estados Unidos la cifra alcanza el 46% y en Canadá el
10%. Esta baja participación limita el impacto económico
de la innovación mexicana y reduce la competitividad del
país. La reforma que hoy discutimos, y espero, tengamos a
bien aprobar, busca revertir esta situación, facilitando el re-
gistro y la transferencia de tecnología para que el talento
nacional se convierta en motor de crecimiento y prosperi-
dad compartida. 

Asimismo, estas cifras reflejan la realidad dolorosa de que
nuestro talento existe, pero carece de las condiciones para
desarrollarse y competir. Por eso esta reforma busca forta-
lecer la transferencia de tecnología, simplificar los proce-
sos de registro y otorgar certeza jurídica a nuestras y nues-
tros inventores. 

Para revertir esta situación, la reforma a la Ley Federal de
Protección a la Propiedad Industrial realiza adiciones nor-
mativas, que incluyen 11 artículos totalmente nuevos y di-
versos párrafos o fracciones. Además de otras modificacio-
nes de fondo en artículos preexistentes. 

La reforma introduce mecanismos como la solicitud provi-
sional de patente, que otorga flexibilidad procesal y alinea
al país con prácticas internacionales, facilitando el registro
y la transferencia de tecnología. 

La nueva regulación responde a los desafíos de la era digi-
tal y la inteligencia artificial, se cierran vacíos legales, se
imponen infracciones para proteger la propiedad intelec-
tual y se sientan bases para mejorar la transferencia tecno-
lógica entre academia y el sector productivo. 

No solo eso, la vocación social del movimiento de la trans-
formación también llevó a colocar en esta legislación la
protección al patrimonio cultural de pueblos indígenas y
afromexicanos, al prohibir la apropiación indebida de sus
conocimientos tradicionales. 

La inclusión de género también está presente en esta refor-
ma, debido a que fomenta la participación de mujeres en la
innovación y se adopta un lenguaje inclusivo. 

En el ámbito administrativo, impulsamos la digitalización
total de los trámites y la simplificación de procesos, para
construir un gobierno más eficiente y cercano a la gente. Al
mismo tiempo, fortalecemos la certeza jurídica mediante
plazos definidos, porque las personas y las empresas mere-



cen instituciones que respondan con claridad y responsabi-
lidad. 

Compañeras y compañeros, una de las virtudes de esta re-
forma es que coloca al Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial en un nuevo papel: deja de ser un mero registra-
dor para convertirse en un agente articulador de la transfe-
rencia tecnológica entre la academia y el sector productivo.
Con ello, damos cumplimiento al mandato constitucional
de apoyar la investigación científica y garantizar el derecho
humano al acceso a la ciencia. 

Es así como esta reforma coloca a México en el camino del
desarrollo tecnológico y científico, pero desde una pers-
pectiva de una economía social, del humanismo mexicano
y de la búsqueda de la soberanía nacional. 

La tecnología debe ser una herramienta al alcance de todos
y una forma de garantizar el derecho humano a la ciencia. 

Sigamos construyendo una patria soberana, que apoye el
talento nacional, que proteja la propiedad intelectual y que
ponga el desarrollo científico y tecnológico al servicio del
pueblo de México. 

Hoy tenemos la oportunidad de dar un paso decisivo hacia
la soberanía tecnológica y la prosperidad compartida. No
se piense con ello que se trata solo de proteger patentes o
marcas: se trata de construir un país donde el conocimien-
to y la innovación estén al servicio del bienestar colectivo. 

Por ello, les invito a respaldar esta reforma. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 2026.— Diputado
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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